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Área de Gobierno del Presidente 

Dirección Insular de Planificación del Territorio y Patrimonio Histórico 

Servicio Administrativo de Patrimonio Histórico 

 

Anuncio relativo a la concesión de subvenciones 
 

De acuerdo con lo previsto en la base séptima de las que rigen la convocatoria de 
subvenciones a personas físicas y comunidades de propietarios para el 
mantenimiento, restauración y/o conservación de inmuebles de valor cultural 
correspondiente al ejercicio 2021 (expediente nº E2021006091), en la cual se establece 
que “La resolución por la cual se otorgue la subvención será notificado a los interesados 
mediante anuncio en el Tablón de Anuncios en soporte físico ubicado en las oficinas de 
asistencia en materia de registro del Cabildo Insular de Tenerife, de lo cual se enviará aviso 
por correo electrónico en la dirección indicada a tal fin por el interesado. Además, se podrá 
acceder a dicho anuncio, a título de consulta sin efectos legales, a través de la dirección: 
https://sede.tenerife.es”, por medio del presente se notifica a los interesados en el citado 
procedimiento la resolución transcrita a continuación, dictada por parte el Sr. Director Insular 
de Planificación del Territorio y Patrimonio Histórico con fecha 7 de diciembre de 2022: 
 

“Visto el expediente nº E2021006091, relativo a la convocatoria de subvenciones a personas físicas y 
comunidades de propietarios para el mantenimiento, restauración y/o conservación de inmuebles de 
valor cultural correspondiente al ejercicio 2021, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Con fecha 5 de octubre de 2021, el Consejo de Gobierno Insular adoptó acuerdo por el que, entre 
otros aspectos, se determinaba lo siguiente: 

 Aprobar las bases reguladoras que han de regir el otorgamiento de las citadas subvenciones. 

 Autorizar un gasto por importe de 400.000,00 €, el cual se imputó a la aplicación presupuestaria 

21.0911.3363.78940, proyecto 21-0085 y línea de subvención nº 2021-001198 (propuesta de gasto 

nº 21-007825 e ítem nº 21-031917). 

 Aprobar la convocatoria relativa a tales subvenciones. 

 Publicar las citadas bases en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 Publicar la mencionada convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 Publicar esta convocatoria en la sede electrónica del portal institucional del Cabildo Insular de 

Tenerife www.tenerife.es. 

Segundo.- Dichas bases y convocatoria se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia (nos 124 y 131, de 15 
de octubre y 1 de noviembre de 2021, respectivamente), así como en la sede electrónica de esta Corporación, 
siendo el plazo de presentación de solicitudes desde el 2 hasta el 22 de noviembre 2021. 

Igualmente, esta convocatoria se publicó en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, correspondiéndole el 
código 592003. 

Tercero.- Por parte de la Unidad Técnica de Patrimonio Histórico se emitió, el 23 de febrero de 2022, el 
siguiente informe: 

“En relación con el asunto de referencia y vista documentación que obra en el expediente 
E2021006091 relativo a la convocatoria pública de subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife para la financiación a personas físicas privadas y comunidades de propietarios para el 
mantenimiento, restauración y/o conservación de inmuebles de valor cultural durante el 
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ejercicio 2021 y en cumplimiento de lo establecido en las Bases aprobadas por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno Insular de fecha 6 de octubre de 2021, se informa que los siguientes 
inmuebles para los que se ha solicitado Subvención no presentan valores patrimoniales por lo 
que no se da cumplimiento con la base segunda de la convocatoria: 

E2021006091 – S00001 – RAMBLA PULIDO Nº3 – SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Solicitante: Comunidad de propietarios Edificio Rambla Pulido, 3 

E2021006091 – S00002 – CALLE LA ALHONDIGA Nº7 – LOS REALEJOS 

Solicitante: Antonio Miguel Lorenzo González 

E2021006091 – S00016 – CALLE COLOGAN Nº13 – PUERTO DE LA CRUZ 

Solicitante: Comunidad de Propietarios Edificio Los Herreros 

E2021006091 – S00017 – CALLE LA MARINA Nº10 – PUERTO DE LA CRUZ 

Solicitante: Comunidad de Propietarios Edificio BEX 

E2021006091 – S00033 – CALLE CIRILO ROLO Nº1  – GARACHICO 

Solicitante: Comunidad de Propietarios Edificio Garagua 

E2021006091 – S00067 – CALLE ESTEBAN DE PONTE  Nº18  – GARACHICO 

Solicitante: Rodolfo Méndez Afonso 

Lo que se informa a los efectos oportunos, desde el punto de vista de los criterios técnicos 
vinculados a la protección del patrimonio histórico y sin perjuicio del resto de normativa 
sectorial y urbanística que sea de aplicación, en su caso.” 

Cuarto.- Asimismo, la citada Unidad Técnica emitió sendos informes, con fechas 27 de mayo y 1 de junio de 
2022, en relación con las discrepancias existentes en los datos de varias de las solicitudes respecto a la 
titularidad e identificación de los inmuebles en los que se ejecutarán las obras. 

Quinto.- Una vez recibidas las solicitudes de subvención y de conformidad con lo establecido en la base 
quinta, se realizó el oportuno estudio de la documentación presentada, tras lo que se llevó a cabo, el 2 de junio 
de 2022, la publicación del correspondiente anuncio a fin de que se subsanaran las faltas o se acompañaran 
los documentos preceptivos, concediéndose un plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la citada publicación en el Tablón de Anuncios del Cabildo Insular de Tenerife, 
tanto en soporte físico como en sede electrónica. 

Sexto.- En concreto, D. Manuel José Serafín Plasencia presentó documentación, el 16 de junio de 2022, en 
representación de Dña. María del Carmen Sotomayor Reyes, indicando que “El 20/11/2021 presenté solicitud 
del referido expediente en representación de Doña MARÍA CARMEN SOTOMAYOR REYES (DNI 43491527E). 
El 02/06/2022 se publica anuncio de subsanación requiriendo documentación. El expediente no aparece en la 
sección MIS EXPEDIENTES relacionada con quien suscribe aun habiendo presentado el mismo como 
representante de Da María Sotomayor quien carece de certificado digital”. No obstante, por parte del Servicio 
Administrativo de Patrimonio Histórico de este Cabildo Insular no se ha obtenido acreditación alguna de que la 
Sra. Sotomayor Reyes haya conferido la oportuna representación a favor del Sr. Serafín Plasencia, aspecto 
este que, entre otros, se le había exigido subsanar mediante la publicación del anuncio señalado en el 
antecedente anterior. 
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Séptimo.- Con fecha 18 de agosto de 2022, se celebró reunión por el órgano colegiado previsto en la base 
séptima, a efectos de llevar a cabo el examen y evaluación de las solicitudes presentadas, emitiéndose informe 
en el que se concretaba el resultado de la valoración efectuada. 

Octavo.- Por parte del órgano instructor de este procedimiento de concesión de subvenciones se formuló, el 2 
de septiembre de 2022, la preceptiva propuesta de resolución definitiva, procediéndose a su publicación, el día 
5 de septiembre posterior, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, tanto en soporte físico como en sede 
electrónica, otorgándose a los interesados propuestos como beneficiarios un plazo de diez días hábiles, a 
efectos de que aceptaran la subvención, entendiéndose que la misma era aceptada si transcurrido dicho plazo 
no se presentaba rechazo expreso. Asimismo, en el citado plazo se podía solicitar la reformulación del 
presupuesto de la actuación, con la finalidad de adaptarlo al importe de la subvención propuesta. Igualmente, 
se concedió trámite de audiencia a los interesados. 

Noveno.- Por parte de D. Juan Vicente González Torres se presentó, el 7 de septiembre de 2022, escrito en el 
que se ponía de manifiesto que “HE RECIBIDO EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE CORREO ELECTRÓNICO EN EL 
QUE ME CONCEDEN LA SUBVENCION DEL 50% DEL PRESUPUESTO PARA LA RESTAURACION DE 
CUBIERTA DE INMUEBLE DE VALOR CULTURAL. PARA EL CALCULO DE LA SUBVENCION NO SE HA 
TENIDO EN CUENTA EL PRESUPUESTO FIRMADO Y DESGLOSADO POR UNIDAD DE OBRA 
REDACTADO POR EMPRESA CONSTRUCTORA ENCARGADA DE LA EJECUCION DE LA OBRA Y 
RESUMEN DEL PRESUPUESTO CON IMPORTE TOTAL, INCLUIDO EL IGIC, que me fue requerido el día 2 
de junio y que aporté el 14 de junio, número de registro REGAGE22e00024483828 a las 17:23 horas” 

Tal y como expone el interesado, a efectos de subsanar la documentación presentada inicialmente para 
solicitar la subvención, había aportado los días 13 (sin firmar) y 14 de junio de 2020 (firmado), presupuesto de 
las obras ascendente a 16.435,30 €. Este aspecto se reflejó en el informe emitido por la Unidad Técnica de 
Patrimonio Histórico 22 de agosto siguiente, a fin de analizar la documentación técnica presentada, pero, si 
bien en el texto de dicho informe se aludía de forma correcta al importe del citado presupuesto, en el 
encabezamiento del mismo se indicaba, por error, como tal importe la cantidad de 9.850,00 €. Esta cuantía 
equivocada se utilizó para realizar los cálculos del importe de la subvención que le correspondía a esta 
actuación. 

Décimo.- Por otro lado, debe señalarse que el 12 de septiembre siguiente se formuló una propuesta de 
resolución definitiva complementaria a la reseñada en el antecedente octavo, dado que en la emitida con 
anterioridad no se incluyeron las solicitudes respecto a las que la Unidad Técnica de Patrimonio Histórico había 
evacuado el 23 de febrero de 2022 el informe en el que se indicaban los inmuebles que no presentaban valores 
patrimoniales, sin que se tratasen de inmuebles de naturaleza arquitectónica declarados bien de interés cultural 
(BIC) o en trámite para su declaración, ni estaban incluidos en catálogos de planes especiales de protección de 
conjuntos históricos ni en catálogos municipales (informe que se ha transcrito en el antecedente tercero). Esta 
propuesta de resolución definitiva complementaria se publicó, el 13 de septiembre de 2022, en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación, tanto en soporte físico como en sede electrónica, concediéndose trámite de 
audiencia por un plazo de diez días hábiles. 

Undécimo.- Durante los plazos indicados anteriormente respecto a la publicación de la propuesta de 
resolución definitiva y de la complementaria, se recibieron diversos escritos remitidos por los interesados con 
objeto de formular alegaciones, aceptar la subvención, rechazar la misma, solicitar la reformulación del 
presupuesto, solicitar la autorización sectorial en materia de patrimonio cultural de la intervención a desarrollar 
y presentar el alta en la Base de Datos de Terceros de esta Corporación. 

Duodécimo.- A continuación se celebró, el 10 de octubre de 2022, una nueva reunión del órgano colegiado, a 
efectos de llevar a cabo el estudio de la documentación presentada por los interesados señalada en el 
antecedente anterior, poniéndose de manifiesto las siguientes conclusiones: 

“(…) 
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 Respecto al expediente E2021006091S00001, se ha emitido el siguiente informe por la 

Unidad Técnica de Patrimonio Histórico: 

“En relación con el asunto de referencia y visto escrito de alegaciones presentado en 

este Servicio Administrativo de Patrimonio Histórico por parte de Rosa Amparo 

Rodríguez López, de fecha 23 de septiembre de 2022, mediante el que se opone a la 

valoración realizada por la Unidad Técnica de este Servicio Administrativo en informe 

de fecha 23 de febrero de 2022, respecto a los valores patrimoniales del inmueble nº 3 

de la Rambla Pulido en Santa Cruz de Tenerife (expte. 2021 1006091S00001), inmerso 

en procedimiento para obtención de subvención por parte de este Cabildo Insular, se 

establecen las siguientes consideraciones: 

Primero:  

El citado informe de la Unidad Técnica, de fecha 23 de febrero de 2022, indicaba que 

el inmueble de referencia, junto con otros, carecía de valores patrimoniales y por lo 

tanto no reunía uno de los requisitos esenciales para obtener la citada subvención. 

En relación con esta circunstancia, el escrito presentado indica tres cuestiones: 

- El inmueble de referencia, nº 3 de Rambla Pulido, figura incluido en el Catálogo 

municipal vigente con grado de protección 2. 

- El inmueble se localiza en la ampliación del BIC con categoría de Conjunto Histórico 

de Barrio de Los Hoteles-Pino de Oro. 

- El edificio está situado dentro del Área de Centralidad “Centro Histórico” del PGO 

de 2005. 

Segundo: 

En respuesta a las argumentaciones presentadas, cabe señalar que las dos últimas 

circunstancias no suponen en ningún caso que el inmueble posea valores patrimoniales 

en sí mismo, puesto que tanto en el Conjunto Histórico del Barrio de Los Hoteles como 

en el Área definida como “Centro Histórico” por el PGO existen numerosos edificios, 

como el que nos ocupa, que carece de dichos valores. 

Tercero: 

En relación con las características del inmueble, según Catastro, se levanta en 1971 y 

la fotografía aérea de 1966 demuestra que no existía en ese año. Se trata de un edificio 

de cinco alturas, que no se adscribe a ninguno de los lenguajes arquitectónicos de 

carácter histórico presentes en la isla y ni siquiera posee interés como ejemplo de 

arquitectura contemporánea. En este sentido cabe ratificar el sentido del informe de 

fecha 23 de febrero de 2022: el inmueble carece de interés histórico y de valor 

patrimonial. 
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Cuarto: 

Respecto a la circunstancia alegada de inclusión en el Catálogo con nivel de protección 

2, teniendo en cuenta que, ciertamente, el número de gobierno y la referencia catastral 

atribuyen a este inmueble el n1 3 de Rambla Pulido sólo cabe atribuirse a un error del 

Catálogo municipal, que, en realidad, se está refiriendo al vecino edificio del Parque de 

Artillería. 

Este supuesto error pudiera no ser tanto si observamos la ficha correspondiente a la 

manzana 102 del PGO, en la que se inscribe el inmueble, se observa que se alude a tres 

edificios sujetos a normativa específica por inclusión en el Catálogo: Rambla Pulido nº 

7, Rambla Pulido nº 1 esquina C/ Galcerán nº 2 (que se correspondería con el edificio 

de la Farmacia Militar) y Rambla de Pulido nº 3 C/ Cairasco nº 4. Es decir, el inmueble 

catalogado con Nivel 2 da a la Rambla Pulido y a la C/ Cairasco, tal y como ocurre 

con el inmueble del Parque de Artillería, con fachada a ambas vías, mientras que el 

inmueble objeto de las alegaciones sólo posee fachada a la Rambla Pulido. 

En realidad, el error parece deberse a que los redactores del Catálogo atribuyeron el 

nº 1 de Rambla Pulido a la Farmacia Militar y el nº 3 al Parque de Artillería, con 

fachada también a C/ Cairasco nº 4, cuando en realidad ambos edificios tenían el 

mismo número de gobierno, el 1. 
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Estos argumentos se confirman atendiendo al nulo valor patrimonial del edificio objeto 

de las alegaciones, puesto que de admitir que pudiera estar catalogado no sería sino 

como consecuencia de un error grave del Catálogo.” 

En consecuencia, este órgano colegiado muestra su conformidad con lo expuesto en el 
informe transcrito anteriormente. 

 Se toma conocimiento de que en los expedientes E2021006091S00003, E2021006091S00013 

y E2021006091S00050 se han presentado escritos a fin de aceptar la subvención. 

 Respecto a los expedientes E2021006091S00004, E2021006091S00008 y 

E2021006091S00042, se han emitido informes por la Unidad Técnica de Patrimonio, en los que 

se pone de manifiesto que las obras tal cual se plantean en los nuevos presupuestos son 

viables y que la documentación específica y la tipología de las intervenciones cumplen con lo 

estipulado en las bases de la convocatoria. 

En consecuencia, este órgano colegiado muestra su conformidad con dichas solicitudes de 
reformulación. 

 Se constata que, efectivamente, en el expediente E2021006091S00007 se había presentado la 

declaración del IRPF durante el plazo concedido a efectos de subsanar las solicitudes. 

 En el presente momento no es necesario analizar la documentación presentada respecto a los 

expedientes E2021006091S00022 y E2021006091S00024, sino cuando se vayan a autorizar 

las intervenciones a realizar. 

 La tramitación de documentación presentada en los expedientes E2021006091S00008, 

E2021006091S00029, E2021006091S00032 y E2021006091S00045, relativa al alta en la base 
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de datos de terceros, le corresponde al Servicio Administrativo de Gestión Financiera y 

Tesorería. 

 Se toma conocimiento de que en los expedientes E2021006091S00046 y 

E2021006091S00063 se han presentado escritos a fin de rechazar la subvención. 

 Se constata que en el expediente E2021006091S00058 se han presentado las declaraciones 

del IRPF de los ejercicios 2020 y 2021. 

Finalmente, se acuerda remitir el expediente tramitado al Consejo de Gobierno Insular para 
que, previa fiscalización favorable de la Intervención General, resuelva este procedimiento, en 
los términos regulados en el artículo 27.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

(…)” 

Decimotercero: Debe tenerse en cuenta que el gasto correspondiente a esta convocatoria de subvenciones se 
autorizó en el ejercicio 2021, sin que se aprobaran más fases contables en ese año, debido a que aún no se ha 
resuelto este procedimiento, razón por la que dicho gasto no se incorporó al Presupuesto vigente. Por tanto, el 
Consejo de Gobierno Insular adoptó acuerdo, el 25 de octubre de 2022, mediante el que se autorizó 
nuevamente un gasto por importe de 400.000,00 €, imputándose a la aplicación presupuestaria 
22.0141.3363.78040, proyecto nº 21-0085, línea de subvención nº 2021-001198 e identificador nº 592003 de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, propuesta nº 22-010763, según el detalle siguiente: 

 Ítem nº 22-023581: 80.000,00 €. 

 Ítem nº 22-023583: 320.000,00 €. 

En cuanto al cambio de aplicación presupuestaria a la que imputar este gasto en 2022 respecto a la de 2021, 
ha indicarse que en el citado acuerdo se reflejaba que en el vigente presupuesto corporativo el gasto se había 
consignado en la aplicación 22.0141.3363.78040, debido a esta se corresponde de forma más adecuada con la 
naturaleza de la presente actuación. 

Decimocuarto.- Con fecha 9 de noviembre de 2022, el órgano instructor del procedimiento emitió informe en el 
que se ponía de manifiesto que “(…) en el expediente tramitado por el Servicio Administrativo de Patrimonio 
Histórico en relación con el otorgamiento de subvenciones a personas físicas y comunidades de propietarios 
para el mantenimiento, restauración y/o conservación de inmuebles de valor cultural correspondiente al 
ejercicio 2021, obra la oportuna documentación que acredita que las personas que serán beneficiarias de 
dichas subvenciones cumplen con todos los requisitos necesarios para acceder a tales mismas.” 

Decimoquinto.- Por parte de la Unidad Técnica de Patrimonio Histórico se emitió informe, el 18 de noviembre 
de 2022, en el que expone lo siguiente: 

“(…) 

En relación con el asunto de referencia y vista documentación que obra en el expediente 
E2021006091S00052 relativo a la solicitud realizada por Dª. Adriana Acosta Castro  vinculada 
al inmueble ubicado en la calle General Serrano, nº 71, en el T.M. Santa Cruz de Tenerife 
para acogerse a la convocatoria pública de subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife para la financiación a personas físicas privadas y comunidades de propietarios para el 
mantenimiento, restauración y/o conservación de inmuebles de valor cultural durante el 
ejercicio 2021 y en cumplimiento de lo establecido en las Bases aprobadas por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno Insular de fecha 6 de octubre de 2021, se hacen las siguientes 
consideraciones: 
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El presente informe es complementario al emitido por esta Unidad Técnica con fecha 23 de 
agosto de 2022, en el cual en el punto 2. “Intervención propuesta - Documentación técnica 
presentada” se expresa (…) Presupuesto redactado y firmado por la arquitecta, con descripción 
de las partidas de obras, y que asciende a la cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS OCHO 
EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (3.908,07 €), IGIC incluido (…). En consecuencia, y de 
acuerdo a la propuesta de resolución definitiva, emitida por el Servicio Administrativo de 
Patrimonio Histórico de fecha 2 de septiembre de 2022, se concede a Dña. Adriana Acosta 
Castro el importe de 1.939, 51 €. 

En la documentación presentada con fecha 21 de noviembre de 2021 y registro de entrada nº 
2100106361, el presupuesto que se acompaña corresponde a las obras de restauración de la 
fachada del inmueble, actuando en los paramentos y carpinterías, y que asciende a la 
cantidad de TRECE MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS CON VEINTE Y DOS CÉNTIMOS 
(13.907,22 €), IGIC incluido.  

Por lo tanto, una vez advertido el error en cuanto al importe del presupuesto final para la 
ejecución de las obras descritas, se informa a los efectos oportunos para su subsanación, si 
procede.” 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (en adelante, LGS); en el Reglamento de la misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio (en adelante, RLGS); en la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife  
(en adelante, OGS), aprobada por acuerdo plenario de fecha 23 de diciembre de 2004 (publicado en el BOP nº 
32, de 3 de marzo de 2005) y cuya modificación se aprobó por acuerdo plenario de fecha 9 de julio de 2021 
(publicado en el BOP nº 107, de 6 de septiembre de 2021); y en las bases reguladoras de esta convocatoria, 
aprobadas por el Consejo de Gobierno Insular en sesión celebrada el 5 de octubre de 2021. 

Segunda.- De acuerdo con lo establecido en las bases tercera y sexta, estas subvenciones se concederán 
mediante régimen de concurrencia competitiva, a cuyos efectos se debe realizar la baremación de las 
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas, según los criterios de valoración 
establecidos en la base octava, adjudicándose a aquellos solicitantes que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios y a estos efectos, tal y como se ha reflejado en los antecedentes, se ha 
informado por la Unidad Técnica de Patrimonio Histórico, se ha reunido el órgano colegiado y se ha formulado 
la propuesta de resolución definitiva por el órgano instructor. 

Tercera.- Tal y como se ha señalado en el antecedente quinto, se procedió a requerir a varios solicitantes para 
que subsanaran las faltas o acompañaran los documentos preceptivos en el plazo máximo e improrrogable de 
diez (10) días hábiles, sin que algunos de ellos cumplieran con dicho requerimiento, por lo que, en atención a lo 
dispuesto en la base quinta, habrá de tenerlos por desistidos de su petición. 

Cuarta.- En los términos previstos en la base novena, el pago de estas subvenciones se realizará mediante 
transferencia bancaria, a partir de la fecha en la que se dicte la resolución de concesión, en un único pago, sin 
que sea necesaria la constitución de garantía. 

Quinta.- De acuerdo con lo regulado en la base novena, no podrá iniciarse la ejecución de las obras 
subvencionadas sin antes tramitar, según los tipos de inmuebles en los que se pretenda llevar a cabo las 
intervenciones, la siguiente documentación, que será debidamente autorizada o, en su caso, informada en la 
forma que a continuación se relaciona: 

 Bienes inmuebles declarados BIC individualmente: Requiere la autorización de esta Corporación, 

previo dictamen favorable de la Comisión Insular de Patrimonio Histórico. 
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 Bienes inmuebles situados en los entornos de protección de los bienes referidos en el apartado 

anterior, así como en los ámbitos de los conjuntos históricos o en su entorno de protección: 

Requiere autorización previa de este Cabildo Insular. 

 Bienes incluidos en catálogos municipales de bienes patrimoniales culturales, así como cualquier 

otro de valor cultural: Requiere previo informe favorable de la Unidad Técnica de Patrimonio 

Histórico de este Cabildo Insular, a la vista de la licencia municipal o comunicación previa 

presentada y a los efectos de determinar que dicha licencia o comunicación previa se solicitó para 

la ejecución de las obras que constan en la memoria presentada para el otorgamiento de la 

subvención y que la misma es adecuada a la conservación o recuperación de los valores 

patrimoniales del inmueble. 

Sexta.- La concesión de las subvenciones debe condicionarse a que las obras a ejecutar por los beneficiarios 
sean debidamente autorizadas por el Sr. Director Insular de Planificación del Territorio y Patrimonio Histórico o, 
en su caso, sean informadas favorablemente por la Unidad Técnica de Patrimonio Histórico, en los términos 
indicados en la consideración jurídica anterior. En el supuesto de que no se obtuviese tal autorización o informe 
favorable, por parte de los beneficiarios se tendrá que reintegrar el importe percibido y el correspondiente 
interés de demora, según lo establecido en la base undécima. 

Séptima.- Conforme a lo dispuesto en la base novena, el plazo máximo de ejecución y, por tanto, para la 
realización de la totalidad de las actuaciones subvencionadas, será de doce (12) meses a contar desde la 
fecha en que se notifique el acuerdo de otorgamiento. 

Octava.- Asimismo, la mencionada base novena, dispone que, una vez ejecutadas las obras objeto de la 
subvención y, en todo caso, tras vencer el plazo de doce meses indicado anteriormente, los que hubieran 
resultado beneficiarios deberán de proceder a su justificación, en el plazo máximo de tres (3) meses, mediante 
la presentación, en cualquiera de los Registros (General o Auxiliares) a que hace referencia la base cuarta, de 
la documentación prevista en dicha base novena. 

Novena.- Según lo establecido en la base décima, los beneficiarios de las subvenciones están obligados a 
instalar en lugar visible desde la vía pública y durante toda la ejecución de las obras el cartel que le entregue el 
Cabildo Insular de Tenerife a fin de llevar a cabo la adecuada publicidad del carácter público de la subvención. 

Décima.- Tal y como prevén la base séptima y los artículos 18.2 y 20.8 de la LGS, las subvenciones 
concedidas deberán publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con indicación de los datos 
recogidos en el apartado b) de este último precepto. 

Asimismo, en los términos regulados en el artículo 8.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, resulta necesario que las subvenciones 
concedidas sean publicadas en el Portal de Transparencia de esta Corporación, reflejando la información 
indicada en el citado artículo. 

Undécima.- De conformidad con lo establecido en la base séptima la resolución por la cual se otorgue la 
subvención será notificada a los interesados mediante anuncio en el Tablón de Anuncios en soporte físico 
ubicado en las oficinas de asistencia en materia de registro del Cabildo Insular de Tenerife, de lo cual se 
enviará aviso por correo electrónico en la dirección indicada a tal fin por el interesado. Además, se podrá 
acceder a dicho anuncio, a título de consulta sin efectos legales, a través de la dirección: 
https://sede.tenerife.es. Dicha resolución, que deberá motivarse en los términos establecidos en el artículo 35 
de la LPACAP, deberá expresar: 

 Relación de solicitantes a los que se concede la subvención, así como la desestimación del resto 

de solicitudes. 

 El objeto, el plazo de realización y el importe subvencionado. 
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 La forma de abono de la subvención. 

 Cualquier otra obligación que se estime conveniente. 

 

Duodécima.- Según lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento de Control Interno de este Cabildo 
Insular (aprobado por acuerdo plenario de fecha 3 de julio de 2020); en el sistema de fiscalización e 
intervención previa limitada y de requisitos básicos en el ejercicio de la función interventora en el Sector 
Público Insular (aprobado por acuerdo plenario de fecha 4 de febrero de 2020); y en la Circular de fecha 3 de 
marzo de 2021 de la Intervención General respecto de los criterios generales del control interno de 
subvenciones y aportaciones, este expediente ha sido sometido a fiscalización previa por parte de la 
Intervención General de esta Corporación insular. 

Decimotercera.- En relación con los extremos a fiscalizar en virtud del mencionado sistema de fiscalización e 
intervención previa limitada y de requisitos básicos en el ejercicio de la función interventora en el Sector 
Público Insular, se pone de manifiesto que en el presente expediente se da cumplimiento a los requisitos 
previstos en el apartado 4.1.3, relativo al compromiso del gasto (fase D) de los expedientes de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva. 

En tal sentido, deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 

 A los efectos previstos en los artículos 172 y 176 del TRLRHL, el artículo 13.2.a) del citado Real 

Decreto 424/2017, de 28 de abril, y en el artículo 9 de la LGS, existe crédito adecuado y suficiente 

para atender la obligación económica derivada de este asunto, habiéndose procedido a la oportuna 

disposición del gasto a favor de cada uno de los beneficiarios en la aplicación corporativa contable 

SIGEC. 

 El gasto se genera por el órgano competente, según lo establecido en la Base 27ª.2 de las de 

Ejecución vigente presupuesto corporativo. 

 El órgano colegiado previsto en la base reguladora séptima de esta convocatoria ha informado, con 

fechas 18 de agosto y 10 de octubre de 2022, sobre el examen y la evaluación de las solicitudes, 

tal y como se ha reflejado en los antecedentes séptimo y duodécimo. 

 El órgano instructor ha emitido informe, con fecha 9 de noviembre de 2022, en el que consta que, 

de acuerdo con la información de la que dispone, los beneficiarios cumplen todos los requisitos 

necesarios para acceder a las subvenciones y, entre tales requisitos, debe ponerse de manifiesto 

que los mismos están al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no 

son deudores por resolución de procedencia de reintegro. 

 La propuesta de resolución del procedimiento de fecha 2 de septiembre de 2022, expresa la 

relación de solicitantes a los que se va a conceder la subvención y su cuantía.  

 En el expediente tramitado consta el presente informe-propuesta. 

 En las ediciones del Boletín Oficial de la Provincia nº 124, de 15 de octubre y 131, de 1 de 

noviembre de 2021, se publicaron las bases y el extracto de la convocatoria, respectivamente. 

 El extracto de esta convocatoria se ha publicado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 

bajo el identificador nº 592003, comunicándose los datos correspondientes. 
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Decimocuarta.- Por otro lado, habrá de anularse de la aplicación presupuestaria 22.0141.3363.78040, 
proyecto nº 21-0085, línea de subvención nº 2021-001198, un importe ascendente a 2.717,08 €, resultante de 
la diferencia entre el gasto autorizado para esta convocatoria mediante acuerdo del Consejo de Gobierno 
Insular de fecha 25 de octubre de 2022 (400.000,00 €) y el gasto que finalmente debe disponerse a favor de los 
beneficiarios de las subvenciones (397.282,92 €). 

Decimoquinta.- Según lo regulado en la base séptima de las reguladoras de esta convocatoria de 
subvenciones, en artículo 18 de la OGS y en la Base 27ª.2 de las de Ejecución del Presupuesto corporativo 
para 2022, la competencia para resolver el presente procedimiento le corresponde a la Dirección Insular de 
Planificación del Territorio y Patrimonio Histórico. 

Es por lo que conforme al Informe-Propuesta de fecha 30 de noviembre de 2022 y visto el informe favorable de 
la Intervención General de fecha 7 de diciembre de 2022, RESUELVO: 

PRIMERO.- Desestimar las solicitudes de subvención indicadas a continuación, por los motivos igualmente 
señalados, relativas a la convocatoria de subvenciones a personas físicas y comunidades de propietarios 
para el mantenimiento, restauración y/o conservación de inmuebles de valor cultural correspondiente al 
ejercicio 2021: 

Nº expediente Nombre y apellidos DNI/CIF Motivo/s de desestimación 

E2021006091S00001 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO RAMBLA 
PULIDO, 3. 

H38350054 Inmueble sin interés patrimonial 

E2021006091S0002 ANTONIO MIGUEL LORENZO GONZÁLEZ ***1302** Inmueble sin interés patrimonial 

E2021006091S00009 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO LECUONA H38483673 

La intervención que se describe en la 
documentación presentada no es 
objeto de la subvención, dado que se 
tratan de obras interiores 

E2021006091S00011 PEDRO RAFAEL DÍAZ MARTÍ ***8783** 

La intervención que se describe en la 
documentación presentada no es 
objeto de la subvención, dado que se 
tratan de obras interiores 

E2021006091S00016 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO LOS 
HERREROS. 

H38644308 Inmueble sin interés patrimonial 

E2021006091S00017 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO BEX. E38075909 Inmueble sin interés patrimonial 

E2021006091S00025 PEDRO LUIS BELLO PÉREZ ***3236** 

En el momento de presentar la 
solicitud de subvención, no aportó 
documento alguno de carácter técnico, 
por lo que se requirió la subsanación 
de tal aspecto, advirtiéndose en el 
presente momento que la intervención 
propuesta en la documentación 
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Nº expediente Nombre y apellidos DNI/CIF Motivo/s de desestimación 

técnica presenta a efectos de 
subsanación implica intervención 
integral en todo el inmueble, siendo la 
mayor parte obras interiores la cuales 
no son objeto de esta subvención 

E2021006091S00033 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO GARAGUA. H38360343 Inmueble sin interés patrimonial 

E2021006091S00046 MERCEDES ANTONIA PADRÓN MÉNDEZ ***3985** La solicitante rechaza la subvención 

E2021006091S00063 CARMEN MARÍA YANES BURGOS. ***2409** La solicitante rechaza la subvención 

E2021006091S00067 RODOLFO MÉNDEZ AFONSO. ***2470** Inmueble sin interés patrimonial 

 

SEGUNDO.- Tener por desistidos de su petición a los solicitantes señalados a continuación, al no haber 
subsanado las faltas o acompañado los documentos preceptivos en el plazo concedido a tales efectos, 
conforme a los códigos indicados a continuación y que se corresponden con los señalados en el anuncio 
publicado en el Tablón de Anuncios del Cabildo Insular de Tenerife, el 2 de junio de 2022, a fin de proceder a 
dicha subsanación: 

Nº expediente Nombre y apellidos DNI/CIF Documentación no subsanada 

E2021006091S00012 FELIPE GONZÁLEZ RODRÍGUEZ ***1386** 

No subsana debidamente los 
documentos de carácter administrativo 
A.7 y A.8. Además, en el momento se 
presentar la solicitud de subvención, 
no aportó documento alguno de 
carácter técnico, por lo que se requirió 
la subsanación de tal aspecto, 
advirtiéndose en el presente momento, 
que la documentación específica y la 
tipología de la intervención en la 
cubierta no cumplen con lo estipulado 
en las bases, incluyéndose obras 
interiores de albañilería e 
instalaciones, que no son objeto de 
subvención 

E2021006091S00015 LUIS PERERA LUIS ***7782** No subsana documento: A.7 
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Nº expediente Nombre y apellidos DNI/CIF Documentación no subsanada 

E2021006091S00020 MARÍA CANDELARIA GONZÁLEZ CHAVEZ GONZÁLEZ ***7238** 
No subsana documentos: A.3, A.4, 
A.5, A.6, A.7, A.8, T.1, T.2, T.3, T.4, 
T.5 y T.8 

E2021006091S00026 PEDRO LUIS BELLO PÉREZ ***3236** 
No subsana documentos: A.3, A.4, 
A.5, A.6, A.7, A.8, A.11, T.1, T.2, T.3, 
T.4, T.5 y T.8 

E2021006091S00031 MARÍA ISAURA LORENZO GONZÁLEZ ***5026** No subsana documento: A.7 

E2021006091S00034 MARÍA DE LOS ÁNGELES VELÁZQUEZ ÁLVAREZ ***1296** 
No subsana documentos: A.3, A.7, 
T.1, T.3, T.5, T.7 y T.8 

E2021006091S00047 RONSENDO LÓPEZ OLIVA ***0220** 

No subsana debidamente el 
documento de carácter administrativo 
A.7. Además, la documentación 
técnica no cumple con la 
documentación específica recogida en 
las bases (los presupuestos no 
incluyen mediciones ni precios 
unitarios en las correspondientes 
partidas de obra y, además, se 
incluyen trabajos de revestimiento y 
pintura en los paramentos interiores) 

E2021006091S00048 VALERIANO IGNACIO GASPAR ALONSO ***3116** 
No subsana documentos: A.2, A.3, 
A.6, A.7, A.9 y T.6 

E2021006091S00049 MARÍA CARMEN SOTOMAYOR REYES ***9152** No subsana documento: A.9 

E2021006091S00058 ANA CANDELARIA SIVERIO GARCÍA ***1843** 
No subsana documento: A.7 (presenta 
declaración IRPF ejercicio 2019) 

E2021006091S00059 ISABEL CONTRERAS GARCÍA ***3478** 
No subsana documentos: A.3, A.7, 
T.1, T.2, T.3, T.4, T.5 y T.8 

E2021006091S00061 ANA MARÍA AMELIA HERNÁNDEZ MARTÍN ***6616** 
No subsana documentos: A.3, A.4, 
A.5, A.6, A.7, A.8, T.1, T.2, T.3, T.4, 
T.5 y T.8 
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Nº expediente Nombre y apellidos DNI/CIF Documentación no subsanada 

E2021006091S00064 ROSA AMELIA CAMACHO FUMERO ***5938** 
No subsana documentos: A.3, A.7, 
A.8, A.9, T.1, T.2, T.3, T.4, T.5 y T.8 

E2021006091S00068 JUAN VIÑAS ALONSO ***2747** No subsana documento: A.7 

E2021006091S00070 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO RAMBLA DE 
SANTA CRUZ 77 

H76565258 
No subsana documentos: A.3, A.4, 
A.5, A.6 y A.12 

E2021006091S00072 ISIDRO FUENTES MELIÁN ***2733** 
No subsana documentos: A.3, A.7, 
A.8, T.1, T.2, T.3, T.4, T.5 y T.8 

E2021006091S00076 PEDRO EZEQUIEL GÓMEZ JIMÉNEZ ***4112** 
No subsana documentos: A.2, A.3, 
A.7, T.1, T.2, T.3, T.4, T.5 y T.8 

E2021006091S00080 MONTSERRAT DEL CARMEN GONZÁLEZ DEL CARMEN ***9386** 
No subsana documentos: A.3, A.4, 
A.5, A.6, A.7, T.1, T.2, T.3, T.4, T.5 y 
T.8 

E2021006091S00081 VIDAL JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ MARTÍN ***2803** 
No subsana documentos: A.2, T.3, 
T.4, T.5 y T.8 

E2021006091S00085 MARÍA DEL CARMEN QUIJADA FUMERO ***4542** 
No subsana documentos: A.7, A.8, 
A.13, T.1, T.2, T.3, T.4, T.5 y T.8 

E2021006091S00086 PEDRO LUIS BELLO PÉREZ ***3236** 
No subsana documentos: A.3, A.4, 
A.5, A.6, A.7, A.8, T.1, T.2, T.3, T.4, 
T.5 y T.8 

 

TERCERO.- Estimar las solicitudes de subvención reflejadas a continuación, correspondiéndole a cada una de 
ellas el importe que asimismo se indica: 
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Nº expediente Nombre y apellidos NIF 
Gasto subvencionable del 

total de la actuación (€) 

Porcentaje de 
ponderación 
según renta 

anual 

Importe 
propuesto a 
conceder (€), 

con un 
máximo de 
10.000,00 € 

E2021006091S00066 NATALIA MORALES ÁLVAREZ ***6948** 37.514,20 75 10.000,00 

E2021006091S00004 JUAN RODRÍGUEZ DELGADO ***2095** 10.303,30 50 5.151,65 

E2021006091S00007 LUCA GENICCO ****6367* 30.911,88 100 10.000,00 

E2021006091S00019 TOMAS PÉREZ GONZÁLEZ ***8766** 12.398,09 100 10.000,00 

E2021006091S00023 
EVA ROSA CABRERA 
GUELMES 

***6475** 64.505,99 50 10.000,00 

E2021006091S00024 
ROBERTO CARLOS MELO 
LÓPEZ 

***0385** 38.493,34 50 10.000,00 

E2021006091S00027 
MARÍA CANDELARIA MESA 
HERNÁNDEZ 

***2408** 21.678,30 100 10.000,00 

E2021006091S00030 ANNE KUPPENS ****9044* 38.177,66 75 10.000,00 

E2021006091S00045 
JUAN VICENTE GONZÁLEZ 
TORRES 

***2648** 16.435,30 50 8.217,65 
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Nº expediente Nombre y apellidos NIF 
Gasto subvencionable del 

total de la actuación (€) 

Porcentaje de 
ponderación 
según renta 

anual 

Importe 
propuesto a 
conceder (€), 

con un 
máximo de 
10.000,00 € 

E2021006091S00003 
FRANCISCO FRANCHY DE 
CASTRO 

***2314** 17.173,50 75 10.000,00 

E2021006091S00039 
JOSÉ ANTONIO ZÁRATE 
LUGO 

***6096** 12.307,80 100 10.000,00 

E2021006091S00043 
RITA MARIA PÉREZ 
HERNÁNDEZ 

***4650** 4.964,21 100 4.964,21 

E2021006091S00005 
JOSÉ MARTÍN MARTÍN 
GARCÍA 

***2416** 15.397,50 100 10.000,00 

E2021006091S00008 
DELIA TERESA LÓPEZ 
GONZÁLEZ 

***3917** 16.770,41 100 10.000,00 

E2021006091S00014 
COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS EDIFICIO 
JUAN PADRÓN 5 

H76588870 53.669,01 50 10.000,00 

E2021006091S00035 
FRANCISCO VICENTE PÉREZ 
GONZÁLEZ 

***5777** 15.409,85 100 10.000,00 

E2021006091S00038 
CARMEN ROSA DELGADO 
PÉREZ 

***2858** 14.692,94 75 10.000,00 

E2021006091S00041 

COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS EDIFICIO 
RAMBLA GENERAL FRANCO 
71 

H38706537 24.893,30 50 10.000,00 

E2021006091S00044 LUCÍA CANA GONZÁLEZ ***7137** 20.715,20 50 10.000,00 
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Nº expediente Nombre y apellidos NIF 
Gasto subvencionable del 

total de la actuación (€) 

Porcentaje de 
ponderación 
según renta 

anual 

Importe 
propuesto a 
conceder (€), 

con un 
máximo de 
10.000,00 € 

E2021006091S00050 IVÁN CORDERO GONZÁLEZ ***9413** 33.197,14 100 10.000,00 

E2021006091S00069 
MARÍA DOLORES PIZARRO 
HERNÁNDEZ 

***8937** 9.929,60 75 7.447,20 

E2021006091S00071 ELENA BORGES TRUJILLO ***4306** 23.893,45 75 10.000,00 

E2021006091S00077 
COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS RAMBLA 
GENERAL FRANCO Nº 75 

H38939997 5.978,11 50 2.989,06 

E2021006091S00079 TACOREMI MELIÁN PÉREZ ***5856** 9.167,54 75 6.875,66 

E2021006091S00083 NURIA ORTEGA RODRÍGUEZ ***7529** 54.143,56 50 10.000,00 

E2021006091S00078 
MARÍA CONCEPCIÓN 
GONZÁLEZ DE ALEDO 
BUERGO 

***0693** 18.754,15 50 9.377,08 

E2021006091S00037 
LUCÍA MANUELA TAVÍO 
BELDA 

***2708** 44.500,68 75 10.000,00 

E2021006091S00040 
JUAN JOSÉ GONZÁLEZ DEL 
ROSARIO 

***9113** 18.393,55 100 10.000,00 

Código Seguro De Verificación HDY5gPSNezqRIunTQnNFNw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Pedro Manuel Martín Domínguez - Presidente Firmado 09/12/2022 07:45:40

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/HDY5gPSNezqRIunTQnNFNw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 17/27

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/HDY5gPSNezqRIunTQnNFNw%3D%3D


  

 

 

 

 

 

18 

Nº expediente Nombre y apellidos NIF 
Gasto subvencionable del 

total de la actuación (€) 

Porcentaje de 
ponderación 
según renta 

anual 

Importe 
propuesto a 
conceder (€), 

con un 
máximo de 
10.000,00 € 

E2021006091S00051 
TERESA ROSARIO MARTÍN 
LUIS 

***4278** 3.879,01 50 1.939,51 

E2021006091S00056 
RAMÓN ASCANIO LÓPEZ DE 
AYALA 

***9401** 95.856,51 50 10.000,00 

E2021006091S00021 
MARÍA DE LAS NIEVES 
CARMEN PÉREZ DUQUE 

***3482** 3.664,75 75 2.748,56 

E2021006091S00029 
TERESA JESÚS BETANCORT 
YANES 

***8596** 4.938,05 75 3.703,54 

E2021006091S00053 MANUELA RAMOS HAESSIG ***0429** 13.419,73 50 6.709,87 

E2021006091S00055 
FRANCISCO JOSÉ RENEDO 
UCAR 

***7833** 23.469,38 75 10.000,00 

E2021006091S00052 ADRIANA ACOSTA CASTRO ***1442** 13.907,22 50 6.953,61 

E2021006091S00065 
ANTONIO FELIPE RODRÍGUEZ 
DORTA 

***0640** 62.118,30 100 10.000,00 

E2021006091S00006 
MARÍA DEL PILAR GORRÍN 
MORALES 

***3905** 26.843,07 75 10.000,00 
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Nº expediente Nombre y apellidos NIF 
Gasto subvencionable del 

total de la actuación (€) 

Porcentaje de 
ponderación 
según renta 

anual 

Importe 
propuesto a 
conceder (€), 

con un 
máximo de 
10.000,00 € 

E2021006091S00042 
MARÍA MERCEDES 
GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

***2682** 24.170,48 100 10.000,00 

E2021006091S00075 AMAYA SAEZ DÍAZ ***4961** 15.359,21 50 7.679,61 

E2021006091S00057 HORACIO GÓNZALEZ DÍAZ ***0681** 12.815,18 100 10.000,00 

E2021006091S00022 
RUTH MARÍA CHÁVEZ 
HERNÁNDEZ 

***5837** 4.471,43 100 4.471,43 

E2021006091S00036 JUAN CARLOS DE LEÓN LUIS ***3587** 21.610,44 75 10.000,00 

E2021006091S00054 AGUSTINA BELTRÁN CANO ***9784** 16.811,47 50 8.405,74 

E2021006091S00084 
MARÍA VICTORIA MARTÍNEZ 
GARCÍA 

***6742** 4.440,50 50 2.220,25 

E2021006091S00013 
MARÍA DOLORES 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

***4989** 9.779,29 100 9.779,29 

E2021006091S00018 
JOSÉ ANTONIO TEJERA 
MARTÍN 

***5217** 3.796,22 100 3.796,22 
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Nº expediente Nombre y apellidos NIF 
Gasto subvencionable del 

total de la actuación (€) 

Porcentaje de 
ponderación 
según renta 

anual 

Importe 
propuesto a 
conceder (€), 

con un 
máximo de 
10.000,00 € 

E2021006091S00032 
CARMELO ALEJANDRO 
MARTÍN LUIS 

***3646** 11.452,60 75 8.589,45 

E2021006091S00060 MANUEL OROZCO BARAJAS ***6335** 10.526,66 50 5.263,33 

IMPORTE TOTAL A CONCEDER:              397.282,92 

 

CUARTO.- Disponer un gasto a favor de las siguientes personas, por el importe indicado a continuación, en 
concepto de las subvenciones otorgadas, a imputar a la aplicación presupuestaria 22.0141.3363.78040, 
proyecto nº 21-0085, correspondiente a la propuesta de gasto en fase de autorización nº 22-010763 e ítems nos 
22-023581 (80.000,00 €) y 22-023583 (320.000,00 €), línea de subvención nº 2021-001198 e identificador nº 
592003 de la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 

Nº expediente Nombre y apellidos NIF Ítem de gasto Importe de la subvención (€) 

E2021006091S00066 NATALIA MORALES ÁLVAREZ ***6948** 2022-026470 10.000,00 

E2021006091S00004 JUAN RODRÍGUEZ DELGADO ***2095** 2022-026229 5.151,65 

E2021006091S00007 LUCA GENICCO ****6367* 2022-026232 10.000,00 

E2021006091S00019 TOMAS PÉREZ GONZÁLEZ ***8766** 2022-026242 10.000,00 

E2021006091S00023 EVA ROSA CABRERA GUELMES ***6475** 2022-026249 10.000,00 
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Nº expediente Nombre y apellidos NIF Ítem de gasto Importe de la subvención (€) 

E2021006091S00024 
ROBERTO CARLOS MELO 
LÓPEZ 

***0385** 2022-026251 10.000,00 

E2021006091S00027 
Mª CANDELARIA MESA 
HERNÁNDEZ 

***2408** 2022-026253 10.000,00 

E2021006091S00030 ANNE KUPPENS ****9044* 2022-026276 10.000,00 

E2021006091S00045 
JUAN VICENTE GONZÁLEZ 
TORRES 

***2648** 2022-026329 8.217,65 

E2021006091S00003 
FRANCISCO FRANCHY DE 
CASTRO 

***2314** 2022-026227 10.000,00 

E2021006091S00039 JOSÉ ANTONIO ZÁRATE LUGO ***6096** 2022-026319 10.000,00 

E2021006091S00043 
RITA MARIA PÉREZ 
HERNÁNDEZ 

***4650** 2022-026325 4.964,21 

E2021006091S00005 JOSÉ MARTÍN MARTÍN GARCÍA ***2416** 2022-026230 10.000,00 

E2021006091S00008 
DELIA TERESA LÓPEZ 
GONZÁLEZ 

***3917** 2022-026234 10.000,00 

E2021006091S00014 COM PROP JUAN PADRÓN 5 H76588870 2022-026240 10.000,00 
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Nº expediente Nombre y apellidos NIF Ítem de gasto Importe de la subvención (€) 

E2021006091S00035 
FRANCISCO VICENTE PÉREZ 
GONZÁLEZ 

***5777** 2022-026313 10.000,00 

E2021006091S00038 
CARMEN ROSA DELGADO 
PÉREZ 

***2858** 2022-026318 10.000,00 

E2021006091S00041 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
EDIFICIO RAMBLA GENERAL 
FRANCO 71 

H38706537 2022-026323 10.000,00 

E2021006091S00044 LUCÍA CANA GONZÁLEZ ***7137** 2022-026327 10.000,00 

E2021006091S00050 IVÁN CORDERO GONZÁLEZ ***9413** 2022-026332 10.000,00 

E2021006091S00069 
MARÍA DOLORES PIZARRO 
HERNÁNDEZ 

***8937** 2022-026471 7.447,20 

E2021006091S00071 ELENA BORGES TRUJILLO ***4306** 2022-026476 10.000,00 

E2021006091S00077 
CDAD PROP RAMBLA GRAL 
FRANCO Nº75 DE SANTA CRUZ 
TFE 

H38939997 2022-026798 2.989,06 

E2021006091S00079 TACOREMI MELIÁN PÉREZ ***5856** 2022-026485 6.875,66 

E2021006091S00083 NURIA ORTEGA RODRÍGUEZ ***7529** 2022-026487 10.000,00 
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Nº expediente Nombre y apellidos NIF Ítem de gasto Importe de la subvención (€) 

E2021006091S00078 
M. CONCEPCIÓN GONZÁLEZ-
ALEDO BUERGO 

***0693** 2022-026482 9.377,08 

E2021006091S00037 LUCÍA MANUELA TAVÍO BELDA ***2708** 2022-026315 10.000,00 

E2021006091S00040 
JUAN JOSÉ GONZÁLEZ DEL 
ROSARIO 

***9113** 2022-026320 10.000,00 

E2021006091S00051 TERESA ROSARIO MARTÍN LUIS ***4278** 2022-026337 1.939,51 

E2021006091S00056 RAMÓN ASCANIO LÓPEZ AYALA ***9401** 2022-026443 10.000,00 

E2021006091S00021 
MARÍA DE LAS NIEVES CARMEN 
PÉREZ DUQUE 

***3482** 2022-026244 2.748,56 

E2021006091S00029 TERESA BETANCOR YANES ***8596** 2022-026255 3.703,54 

E2021006091S00053 MANUELA RAMOS HAESSIG ***0429** 2022-026435 6.709,87 

E2021006091S00055 
FRANCISCO JOSÉ RENEDO 
UCAR 

***7833** 2022-026440 10.000,00 

E2021006091S00052 ADRIANA ACOSTA CASTRO ***1442** 2022-026797 6.953,61 

E2021006091S00065 
ANTONIO FELIPE RODRÍGUEZ 
DORTA 

***0640** 2022-026453  6.259,55 
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Nº expediente Nombre y apellidos NIF Ítem de gasto Importe de la subvención (€) 

2022-026455 3.740,45 

E2021006091S00006 
MARÍA DEL PILAR GORRÍN 
MORALES 

***3905** 2022-026231 10.000,00 

E2021006091S00042 
MARÍA MERCEDES GUTIÉRREZ 
RODRÍGUEZ 

***2682** 2022-026324 10.000,00 

E2021006091S00075 AMAYA SAEZ DÍAZ ***4961** 2022-026478 7.679,61 

E2021006091S00057 HORACIO GÓNZALEZ DÍAZ ***0681** 2022-026446 10.000,00 

E2021006091S00022 
RUTH MARÍA CHÁVEZ 
HERNÁNDEZ 

***5837** 2022-026248 4.471,43 

E2021006091S00036 JUAN CARLOS DE LEÓN LUIS ***3587** 2022-026314 10.000,00 

E2021006091S00054 AGUSTINA BELTRÁN CANO ***9784** 2022-026439 8.405,74 

E2021006091S00084 
MARÍA VICTORIA MARTÍNEZ 
GARCÍA 

***6742** 2022-026489 2.220,25 

E2021006091S00013 
MARÍA DOLORES HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ 

***4989** 2022-026236 9.779,29 

E2021006091S00018 
JOSÉ ANTONIO TEJERA 
MARTÍN 

***5217** 2022-026241 3.796,22 
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Nº expediente Nombre y apellidos NIF Ítem de gasto Importe de la subvención (€) 

E2021006091S00032 CARMELO MARTÍN LUIS ***3646** 2022-026280 8.589,45 

E2021006091S00060 MANUEL OROZCO BARAJAS ***6335** 2022-026448 5.263,33 

 

QUINTO.- Anular un gasto por importe de 2.717,08 €, en la aplicación presupuestaria 22.0141.3363.78040 y 
proyecto nº 21-0085, que había sido autorizado en la propuesta de gasto nº 22-010763 e ítems nos 22-023581 
(80.000,00 €) y 22-023583 (320.000,00 €), mediante acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 25 de 
octubre de 2022, dado que el importe total de las subvenciones a otorgar es inferior al crédito autorizado, a 
cuyos efectos se aprueba el documento nº 2022-000985 en fase contable A/. 

SEXTO.- Comunicar a los beneficiarios que no podrá iniciarse la ejecución de las obras subvencionadas sin 
antes tramitar, según los tipos de inmuebles en los que se pretenda llevar a cabo la intervención, la siguiente 
documentación, que será debidamente autorizada o, en su caso, informada en la forma que a continuación se 
relaciona: 

 Bienes inmuebles declarados BIC individualmente: Requiere la autorización de esta Corporación, 

previo dictamen favorable de la Comisión Insular de Patrimonio Histórico. 

 Bienes inmuebles situados en los entornos de protección de los bienes referidos en el apartado 

anterior, así como en los ámbitos de los conjuntos históricos o en su entorno de protección: 

Requiere autorización previa de este Cabildo Insular. 

 Bienes incluidos en catálogos municipales de bienes patrimoniales culturales, así como cualquier 

otro de valor cultural: Requiere previo informe favorable de la Unidad Técnica de Patrimonio 

Histórico de este Cabildo Insular, a la vista de la licencia municipal o comunicación previa 

presentada y a los efectos de determinar que dicha licencia o comunicación previa se solicitó para 

la ejecución de las obras que constan en la memoria presentada para el otorgamiento de la 

subvención y que la misma es adecuada a la conservación o recuperación de los valores 

patrimoniales del inmueble. 

SÉPTIMO.- Informar a los beneficiarios de que el plazo máximo de ejecución y, por tanto, para la realización de 
la totalidad de las actuaciones subvencionadas, será de doce (12) meses a contar desde la fecha de 
notificación de esta resolución. 

OCTAVO.- Comunicar a los beneficiarios que la justificación de las subvenciones deberá llevarse a cabo en un 
plazo máximo de tres (3) meses desde la fecha de finalización de las ejecución de las obras y, en todo caso, 
tras vencer el plazo de doce (12) meses indicado en el apartado anterior para la realización de la actividad. 
Dicha justificación se efectuará mediante la presentación, en cualquiera de los Registros (General o Auxiliares), 
de la siguiente documentación: 

1. Memoria de actuación, firmada por el beneficiario, justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. Asimismo, incorporará fotografías del cartel instalado durante la ejecución de 

Código Seguro De Verificación HDY5gPSNezqRIunTQnNFNw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Pedro Manuel Martín Domínguez - Presidente Firmado 09/12/2022 07:45:40

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/HDY5gPSNezqRIunTQnNFNw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 25/27

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/HDY5gPSNezqRIunTQnNFNw%3D%3D


  

 

 

 

 

 

26 

las obras según lo previsto en la base décima, a efectos de dar la adecuada publicidad del carácter 

público de la subvención. 

2. Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos, firmada por el beneficiario, en la que, en su caso, 

se detallarán otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 

indicación del importe y su procedencia. 

3. Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la 

subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones 

acaecidas. 

4. Facturas y/o demás documentos de valor probatorio equivalente (con los conceptos debidamente 

desglosados), con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, justificativos 

de la totalidad de los gastos relacionados en la declaración de gastos globales generados por el 

desarrollo de la actividad subvencionada. Las facturas deberán contener, además de los datos 

identificativos del beneficiario, los requisitos mínimos recogidos en el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

5. Justificantes de pago de todos los gastos abonados con cargo a la subvención (transferencias 

bancarias, cheques, …). 

6. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 

intereses derivados de los mismos. 

7. Documentación acreditativa de haber solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes 

proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del 

servicio o la entrega del bien, en el supuesto de que el importe del gasto subvencionable supere las 

cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para el contrato menor. La elección 

entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 

justificarse expresamente en la memoria indicada anteriormente, la elección cuando no recaiga en 

la propuesta económica más ventajosa. 

8. Documentación que se adjuntó a efectos de obtener la correspondiente licencia municipal o 

comunicación previa. 

9. Declaración responsable suscrita por el beneficiario en la que se ponga de manifiesto que las obras 

finalmente ejecutadas coinciden con las que fueron objeto de otorgamiento de la subvención y que, 

asimismo, fueron autorizadas o informadas por este Cabildo Insular según lo previsto en la base 

novena. 

NOVENO.- Requerir a los beneficiarios para que instalen en lugar visible desde la vía pública y durante todo el 
periodo de ejecución de las obras, el cartel que se les entregará, a fin de llevar a cabo la adecuada publicidad 
del carácter público de la subvención, a cuyos efectos deberán de acudir, en el plazo de diez (10) días, a las 
dependencias del Servicio Administrativo de Patrimonio Histórico del Cabildo Insular de Tenerife, sitas en el 
edificio TEA, Tenerife Espacio de las Artes, en la calle Fuente Morales esquina Puente General Serrador, 1ª 
planta, en Santa Cruz de Tenerife, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 
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DÉCIMO.- Condicionar la concesión de estas subvenciones a que las obras a ejecutar obtengan la autorización 
o informe favorable a los que se alude en el apartado sexto de esta resolución, poniéndose de manifiesto a los 
beneficiarios que, en el supuesto de que no se obtuviesen tales autorización o informe favorable, se tendrá que 
reintegrar el importe percibido y el correspondiente interés de demora. 

UNDÉCIMO.- Publicar esta resolución en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal de 
Transparencia de esta Corporación. 

DUODÉCIMO.- Notificar la presente resolución a los interesados, mediante anuncio en el Tablón de Anuncios 
en soporte físico ubicado en las oficinas de asistencia en materia de registro del Cabildo Insular de Tenerife, de 
lo cual se enviará aviso por correo electrónico en la dirección indicada a tal fin por el interesado, pudiéndose 
acceder, igualmente, a dicho anuncio, a título de consulta sin efectos legales, a través de la dirección: 
https://sede.tenerife.es. 

DECIMOTERCERO.- Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, en el plazo de un (1) mes, a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro 
recurso que se estime procedente.” 

 

 El Presidente, 

Pedro Manuel Martín Domínguez 
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